
RESEÑA DE LIBROS (*)

ROBERT PRESTHUS : The organizatio-
nal society. An analysis and a
theory. Nueva York, A 1 f r e d A.
Knopf, 1962 ; 323 pp.

Utilizando la teoría política, socio-
lógica y psicológica, el autor realiza
un análisis de las grandes organiza-
ciones o estructuras burocráticas, fi-
jando su atención fundamentalmen-

(*) Los libros reseñados en el tex-
to están en la biblioteca del Centro
de Formación y Perfeccionamiento de
Funcionarios de Alcalá de Henares.

te en su influencia sobre los indivi-
duos que las componen. De este mo-
do, las características estructurales
de tales organizaciones, como volu-
men, especialización, impersonalidad,
sistema jerárquico de autoridad, etc.,
son examinadas desde el punto de
vista de sus efectos sobre las con-
ductas o comportamientos indivi-
duales.

Se trata, por tanto, de un estudio
psicosociológico, cuya preocupación
central estriba en la explicación del
desenvolvimiento de la personalidad
individual dentro del medio buró-
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crático, y sus reacciones a las de-
mandas de lealtad, adaptabilidad y
racionalidad que la organización ha-
ce a sus miembros.

Para ello, el autor parte de la afir-
mación de que el hombre es, en
cierto sentido, un producto social, de
modo que su comportamiento y su
personalidad están influidos en al-
guna medida por los valores e ins-
tituciones de la sociedad de que for-
me parte.

Considerada toda gran organiza-
ción como un microcosmos dentro
de un sistema social, el autor aplica
al análisis de la conducta individual
dentro de aquélla el concepto y el
mecanismo de la «socialización», que
se produce a través de la interacción
personal. Esta influencia social apa-
rece matizada en las grandes orga-
nizaciones por su contexto especial-
mente estructurado, en el que el
status personal y la idea de autori-
dad son más patentes y precisos.

El centro del ensayo lo ocupa una
tipología de las adaptaciones indi-
viduales a la estructura burocrática,
formulándose tres tipos de respues-
tas individuales a las condiciones y
exigencias características de la gran
organización: tipos que son estudia-
dos y definidos con detalle no sólo
en sus causas y caracteres, sino en
sus actitudes y motivaciones.

V. C.

JACQUES BILLY : Les techniciens et le
Pouvoir. París. Presses Universitai-
res de France. 2.a ed., 1963; 126 pp.

¿Hasta qué punto las profecías de
Saint Simón, Cournot y Burnham
sobre el advenimiento de una socie-
dad tecnócrata han sido confirmadas

por los hechos contemporáneos? A
esta pregunta trata de responder el
libro.

La tecnocracia, que, según Billy,
puede ser definida como el ejercicio
del poder de organización y decisión
por un grupo reducido de hombres
de formación técnica que aceptan la
disciplina jerárquica y se hallan ge-
neralmente bajo la autoridad de un
jefe, ha sufrido un proceso de ma-
duración en Francia a partir de 1939.
Una serie de factores (potente ca-
pitalismo privado llevado por fami-
lias y dirigentes industriales, proli-
feración de empresas de reducido ta-
maño, etc.) se han opuesto a su des-
arrollo, al que han coadyuvado otros
de signo contrario (corriente racio-
nalista de organización económica
de signo taylorista o fayolista, siste-
ma de grandes escuelas dotadas de
un potente espíritu de grupo, estruc-
tura de la Administración francesa,
fuertemente jerarquizada).

Analiza el autor los factores psico-
lógicos, sociales y económicos (actitu-
des de los grupos de organización,
éxitos alcanzados en el extranjero,
etcétera) que han originado un nue-
vo incremento en el poder de los
tecnócratas, y estudia la morfología
del grupo de los directores y los té>'
nicos: su extensión (2 por 100 de
la población activa y 4 por 100 del
sector asalariado), su extracción so-
cial (alta y media burguesía) y los
métodos de reclutamiento (predomi-
nio de las oposiciones en el sector
público y tendencia a la «coloniza-
ción» de los puestos de dirección por
hombres de formación semejante, en
el sector privado).

La concentración industrial, la uni-
formidad que impone el género de
vida actual, la automatización y la
organización científica del mañana
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refuerzan el poder de los tecnócra-
tas. Los directores se identifican con
los técnicos de todas clases, y este
movimiento, que tiende a hipertrofiar
al Estado, es, a juicio del autor, irre-
versible, aunque le quede aún por
vencer la hostilidad de las antiguas
fuerzas sociales. J. O. M.

FRANCISCO JAVIER TEIRA VILLAR : Ór-
ganos colegiados a nivel provincial.
Madrid, S. G. T. del Ministerio
de la Gobernación, 1963; 171 pp.

En este trabajo, elaborado a raíz
de un curso para directivos celebra-
do en el Centro de Formación y
Perfeccionamiento de Alcalá de He-
nares, su autor estudia los principa-
les problemas que tiene planteados
la Administración periférica en su
aspecto organizativo.

Tras exponer una teoría general
del órgano y enumerar los principa-
les órganos colegiados del derecho
comparado y los monocráticos de la
Administración periférica española,
analiza prolijamente la nomencla-
tura, el contenido, la composición y
funciones de los órganos colegiados
territoriales a nivel provincial, con
especial consideración de la Dipu-
tación Provincial y de la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos.

Demostrada la utilidad de la dis-
tinción entre staff y Une, el autor
postula la estructuración del staff
provincial en cinco grupos: jurídico,
técnico, facultativo, cultural y eco-
nómico-social. La administración ac-
tiva provincial debería ser encargada
a un órgano idóneo: el Gobierno pro-
vincial, órgano colegiado de la Ad-
ministración del Estado, depositario-
de todas las facultades decisorias de
la línea activa y centro coordinador
único de la actividad desconcentra-

da de la provincia. Su presidencia
recaería en el Gobernador civil, y
sus miembros natos serían los dele-
gados de todos los Ministerios civi-
les en la provincia.

Finalmente, planteado el problema
de la articulación de la Administra-
ción periférica con la local, el autor
arbitra una solución sobre la base
de vigorizar el carácter representa-
tivo del Presidente de la Diputación,
del Alcalde ds la capital y del Pro-
curador en Cortes representante de
los Municipios, y de robustecer la
competencia del órgano colegiado su-
mándole una nueva función: la de
impulso y enlace con los entes lo-
cales. ,

Acompañan al trabajo cinco ane-
jos, con la relación, en número de
cincuenta, de los diversos órganos
colegiados a nivel provincial, sus atri-
buciones, competencia, funcionamien-
to y vigencia. J. O. M.

HANS JECHT : Die Offentliche Anstalt.
Wandlungen und gegenwdrtige
Struhtur. (El establecimiento pú-
blico. Cambios y estructura actual.)
Berlín, Duncker y Humblet, 1963;
144 pp.

El autor comienza haciendo un
poco de historia acerca de este con-
cepto en Alemania, que parece ha-
ber tenido su primera aparición en
un libro de Otto Mayer. Para éste,
el establecimiento público gozaba de
una «relación especial de poder» en
la que radicaba su diferencia con
la corporación.

La característica propia del esta-
blecimiento público, la corporación
y la fundación no es la descentrali-
zación, sino la detentación de una
cierta autonomía (dentro de su ca-
tegoría de entes capaces de dere-
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chos), de la que no disponen los
organismos que constituyen la ad-
ministración inmediata. Este concep-
to, que propugna que la autonomía
puede entenderse en función de la
capacidad jurídica, no satisface al
autor, que entiende que esta capa-
cidad es delegada y restringida y
que dentro de la restricción existen
diferentes grados, haciendo difícil
encontrar instituciones que, en últi-
ma instancia, carezcan por completo
de capacidad jurídica.

Para exponer el desarrollo seguido
por los establecimientos públicos en
el marco de la evolución alemana
de los últimos tiempos, el autor hace
una subdivisión qué recoge los esta-
blecimientos federales, estatales y
municipales. El resultado es compro-
bar cómo han ido alterando sus fun-
ciones, adoptando otras que pudié-
ramos llamar productivas, acompa-
sándose a las necesidades de los
tiempos presentes.

Tras realizar una comparación ne-
gativa entre los establecimientos pú-
blicos y los organismos de la admi-
nistración inmediata, el autor llega
a la conclusión de que toda diferen-
ciación entre ellos • debe descansar
en una base funcional, no en un pun-
to de vista formal, siendo para aque-
lla finalidad irrelevante la considera-
ción de la capacidad jurídica gene-
ral y la. forma bajo la cual desarro-
lle sus funciones el establecimiento
público. Para obtener una idea exac-
ta de los establecimientos públicos
resulta útil una nueva orientación
de la doctrina que distingue dentro
de ellos una parte de Derecho pú-
blico y otra de Derecho privado, que
es su capacidad jurídica.

El tercer capítulo se ocupa de la
relación entre el establecimiento pú-

r buco y el particular. Al aumentar
la actividad del Estado como pres-

tador de servicios se ha incremen-
tado la dependencia del individuo
respecto de aquél. En consecuencia,
la relación organismo-individuo está
orientada fundamentalmente por cri-
terios «neutro-técnicos», por lo que
se ha opinado que la relación espe-
cial de poder está «condenada a la
desaparición». La relación entre el
establecimiento público y el indivi-
duo debe estar determinada en el
futuro por una «relación general de
producción», de carácter puramente
técnico.
. El autor pasa más tarde a enfren-

tarse en este campo con los «esta-
blecimientos cerrados» (escuela, es-
tablecimiento sanitario, estableci-
miento penitenciario). L a relación
actual particular-Administración exi-
ge una participación activa del pri-
mero en la acción productiva, parti-
cipación que alcanza gran significa-
ción en relación con los grupos de
interés, que intervienen de diversas
formas en la actividad de los esta-
blecimientos públicos. Con este cam-
bio en el sentido de la labor admi-
nistrativa, la diferencia entre corpo-
ración y establecimiento público se
reduce. El autor estima que la divr
soria clara, de índole política, debe
ser abandonada para acomodarse a
las necesidades de los tiempos pre-
sentes. J. E. D.

BRIAN CHAPMAN : British Govern-
ment observed. Some euro-pean re-
flections. Londres, George Alien
and Unwin Ltd., 1963; 64 pp.

El autor de este ensayo piensa que
Inglaterra ha llegado en la actuali-
dad al punto más bajo de su presti-
gio internacional. Esta situación no
puede explicarse en términos pura-
mente económicos; sus causas son,
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junto con otras de tipo social y psi-
cológico, predominantemente institu-
cionales : Inglaterra no ha llevado
a cabo en los años de la posguerra,
como otros países europeos, una re-
forma de sus instituciones políticas,
ni una reforma administrativa.

En estas circunstancias, se estima
provechoso un estudio objetivo de
los aspectos estructurales y funcio-
nales de las instituciones político-
administrativas inglesas en compa-
ración con las del resto de Europa.
Este análisis se realiza en el ensayo
en cada una de sus tres partes, afir-
mándose la necesidad de una urgen-
te reforma política y administrativa,
y concretándose los principales pun-
tos a los que debe extenderse.

Prestando atención a la formula-
ción de la política inglesa, se man-
tiene la necesidad de una revisión
del procedimiento parlamentario y
de los sistemas de selección y for-
mación de los funcionarios llamados
a ocupar los altos puestos de la Ad-
ministración, muchas veces en ma-
nos de aficionados, a juicio del autor.

De otra parte, la ejecución de la
política inglesa, ampliamente afec-
tada por la doctrina de la responsa-
bilidad ministerial y por el problema
de unas relaciones inadecuadas en-
tre la Administración central y los
demás organismos públicos, reclama
una reforma tanto orgánica como
procedimental de los departamentos
ministeriales y, sobre todo, la forma-
ción de una conciencia colectiva de
servicio público dentro de la Admi-
nistración.

Por último, para que los cambios
sociológicos y económicos que hoy
experimenta el Estado moderno se
reflejen plenamente en otras tantas
reformas institucionales, se propug-
na una modificación de la justicia
administrativa, y así acabar con la

atomizada existencia de tribunales
especiales y la extensa irresponsabi-
lidad actual del ejecutivo. V. C.

JEWELL CASS PHILLIPS : Régimen y
Administración municipal de los
Estados Unidos de Norteamérica.
Traducción y prólogo de Manuel
Pérez Olea. Madrid, Instituto de
Estudios de Administración Local,
1963; 2 volúmenes.

Indica Jewell que el fin de su libro
no es limitarse a la perspectiva in-
trínseca de la Administración Local,
sino extender su ámbito a temas de
creciente importancia, que no se ha-
llan en ninguno o en muy pocos de
los diversos textos dedicados a esta
materia.

La presente obra, en efecto, es un
verdadero tratado de derecho públi-
co municipal, en cuya parte primera,
dedicada al régimen político de los
entes locales norteamericanos, se ex-
ponen los principales problemas de
gobierno que tiene planteados el Mu-
nicipio, las dificultades para la par-
ticipación de los ciudadanos en la
Administración local y el origen y
evolución de las Corporaciones mu-
nicipales americanas.

Así, se examinan las atribuciones
propias de los entes municipales y
las diversas clases de corporaciones
existentes (municipales, cuasi-muni-
cipales, etc.), el procedimiento de
creación de las mismas, sus derechos
y deberes reflejados en las cartas
municipales y las relaciones que los
municipios, ciudades, villas y distri-
tos mantienen entre sí. Se estudia
también la participación del pueblo
en la Administración local (mecáni-
ca electoral, referéndum y sus cla-
ses), la actividad de los partidos po-
líticos y grupos de presión en la vida
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del municipio americano, la colisión
de los derechos cívicos y las liberta-
des tradicionales con las ordenanzas
municipales. Por último, es objeto
de análisis el régimen de la organi-
zación municipal, con detallada con-
sideración del origen, función y com-
petencias de los órganos unipersona-
les y colegiados.

Analizados los aspectos políticos de
mayor relevancia, los aspectos admi-
nistrativos son objeto de la segunda
parte de esta obra, donde se pergeña
una teoría de la relación funcional
municipal. Se señala el incremento
de los gastos municipales y la nece-
sidad de arbitrar nuevas técnicas pa-
ra hacer frente a la creciente de-
manda de servicios públicos munici-
pales, estudiándose a continuación
diversas facetas de la acción admi-
nistrativa : ordenación del suelo, re-
novación urbana, vivienda, educación
y esparcimiento, obras públicas, sa-
nidad, beneficencia, política y defen-
sa civil municipales, lo que da una
idea de la amplitud de la obra.

J. O. M.

BOQUERA OLIVER, JOSÉ MARÍA : La
selección de contratistas. Procedi-
miento de selección y c o n t r a t o .
Madrid, I. E. P., 1963 ; 246 pp.

El punto de partida de este libro,
confiesa el autor, fue «averiguar las
consecuencias que para un contrato
de la Administración tisne la anula-
ción del procedimiento de selección
del contratista que le ha precedido».

Con carácter preliminar se hace
un extenso estudio de los actos esen-
ciales a todo procedimiento de selec-
ción de contratistas: el anuncio de
licitación, la presentación y admisión
de propuestas y las adjudicaciones
—provisional y definitiva—. Tras ma-

tizar el significado y eficacia de esta
última, el autor aborda el problema
de su impugnación, frente. al cual
nuestra jurisprudencia ha mantenido
tres criterios: el de la iniciativa del
juez, la teoría del acto indivisible
y la teoría del acto separable. Se re-
chazan, como posibles soluciones, las
dos primeras, y en cuanto a la ter-
cera, cuyo mérito es poner de relieve
la diferencia entre procedimiento de
selección y contrato, se denuncian
ciertas deficiencias que no han con-
seguido superar diversas fórmulas, a
las cuales el autor pasa revista.

Finalmente, considera como única
solución adecuada la de que, previa-
mente a la perfección del contrato,
la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa conozca y resuelva los recur-
sos contra actos viciados del proce-
dimiento. La viabilidad de esta solu-
ción e x i g i r í a una reestructuración
del proceso selectivo, que redujese la
posibilidad de que al final pueda ha-
llarse viciado, y un proceso conten-
cioso de urgencia para resolver los
recursos contra los actos finales del
mismo.

Los criterios para la reestructura-
ción que se propone son sintética-
mente :

a) Publicar la invitación a pre
sentar propuestas, independientemen-
te de los otros tres actos que el autor
enumera dentro del actual anuncio
de licitación.

b) Independizar 1 a terminación
del procedimiento de selección del
nacimiento del contrato, convirtien-
do en actos definitivos de admisión
y adjudicación las admisiones y ad-
judicaciones provisionales, con el re-
sultado de una desconcentración de
facultades en las juntas de subasta
y órganos técnicos de concursos.

F. O.
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PIERRE DU PONT : L'Etat industriel.
París, Sirey, 1961; 208 pp.

Se estudian en este libro las di-
rectrices y tendencias generales de
la actividad desarrollada por el Es-
tado en el terreno industrial, abar-
cando cuestiones de orden jurídico,
administrativo, financiero y econó-
mico.

El autor, parte de la distinción
doctrinal entre empresa nacional y
empresa pública. Ambas presentan
unas características comunes (auto-
nomía financiera, personalidad jurí-
dica, actividad industrial y comer-
cial, patrimonio estatal); pero míen'
tras que en las empresas nacionales
más de la mitad de su capital per-
tenece al Estado, en las públicas la
totalidad del capital es público. Así,
pues, el sector público industrial se
compone de empresas nacionales y
públicas en el sentido indicado, de
sociedades de economía mixta con
participación minoritaria del Estado
y. finalmente, de un cierto número
de entidades satélites.

La evolución del sector público in-
dustrial arranca en Francia funda-
mentalmente de 1918, se intensifica
en 1936 y culmina en 1945 con las
nacionalizaciones de los sectores cla-
ves de la economía, realizadas a tra-

vés de un mecanismo vario: crea-
ción directa, expropiación, adquisi-
ción de una fracción del capital de
empresas preexistentes, etc.

Las empresas públicas están so-
metidas a un régimen jurídico espe-
cial : escapan a las reglas de domi-
nio público, no detectan las prerro-
gativas del poder público, sus bienes
son susceptibles de embargo, su per-
sonal no pertenece a la función pú-
blica, sus litigios son resueltos por
la jurisdicción ordinaria. Las empre-
sas nacionales se crean mediante ley
y el Ministerio de Hacienda detenta
amplias facultades en relación con
la gestión de las participaciones pú-
blicas. La tutela estatal se manifies-
ta en el nombramiento de los diri-
gentes, en la retención de poderes
de decisión, en la previa aprobación
de ciertas decisiones.

Tras una referencia al Estatuto
general de las empresas públicas,
concluye el autor poniendo de relie-
ve la contribución de las empresas
nacionales a la expansión de la eco-
nomía francesa, los brillantes resul-
tados de orden técnico obtenidos,
aun cuando en el plano social no
se haya renovado la atmósfera de
las relaciones laborales y en el orden
financiero los resultados hayan sido
mediocres. J. O. M.
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